
MODULO (*)
Art. 5°

Orientación e Información
Completa, veraz y clara.

MESA DE PARTES

APROBACION AUTOMATICA

PRESENTACION  DEL 
FORMULARIO UNICO - FUE

Requisitos establecidos
en los artículos 47 y 50

Del reglamento

PREVIO PAGO DE LA 
LIQUIDACION RESPECTIVA

CARGO DE INGRESO 
CONSTITUYE LA LICENCIA

DESDE ESE MOMENTO 
SE PODRAN INICIAR 

LAS OBRAS
(conforme a lo declarado 

en el Formulario)

(*) no esta establecido como parte del procedimiento, sin embargo se encuentra 
normado en el articulo 5° del Reglamento, que la administración debe dar a los 
administrados una orientación e información completa, veraz y clara para el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en los procedimientos administrativos 
para el otorgamiento de las Licencias. 

Revisión de los documentos 
Presentados (Requisitos)



APROBACION AUTOMATICA

PRESENTACION  DEL 
FORMULARIO UNICO - FUE

Requisitos establecidos
en los artículos 47° y 51°

del Reglamento.

PREVIO PAGO DE LA 
LIQUIDACION RESPECTIVA

MESA DE PARTES

DESDE ESE MOMENTO 
SE PODRAN INICIAR 

LAS OBRAS
(conforme a lo declarado 

en el Formulario)

CARGO DE INGRESO 
CONSTITUYE LA LICENCIA

(*) no esta establecido como parte del procedimiento, sin embargo se encuentra normado 
en el articulo 5° del Reglamento, que la administración debe dar a los administrados una 
orientación e información completa, veraz y clara para el cumplimiento de los requisitos
establecidos en los procedimientos administrativos para el otorgamiento de las Licencias. 

MODULO (*)
Art. 5°

Orientación e Información
Completa, veraz y clara.

Revisión de los documentos 
Presentados (Requisitos)



Presentación de los documentos
que indica  los art. 47 y 51 del 

Reglamento.
Estudio de impacto ambiental 
e Informe Técnico Favorable

Liquidación de los derechos 
Municipales 2 días Hábiles

APROBACION CON EVALUACION 
PREVIA DE PROYECTO – REVISORES URBANOS

MESA DE PARTES

RESOLUCION DE LICENCIA 
5 días hábiles

Administrado cancela 

MODULO (*)
Art. 5°

Orientación e Información
Completa, veraz y clara.

Revisión de los documentos 
Presentados (Requisitos)

(*) no esta establecido como parte del procedimiento, sin embargo se encuentra normado en el articulo 5° del Reglamento, que la administración debe dar a 
los administrados una orientación e información completa, veraz y clara para el cumplimiento de los requisitos establecidos en los procedimientos 
administrativos para el otorgamiento de las Licencias. 



MESA DE PARTES Revisión por parte de la Municipalidad
5 Días Hábiles

RESOLUCION DE LICENCIA 
5 días hábiles

COMISION TECNICA
20 Días Hábiles para emitir dictamen 

de todas las especialidades 
Se suspende el plazo si es que algún

Dictamen obtiene observaciones

*con dictamen de arquitectura 
aprobado podrá iniciar obra 

bajo la licencia temporal

LIQUIDACION DE DERECHOS 
MUNICIPALES
2 días hábiles

LIQUIDACION 
DERECHOS 

MUNICIPALES
2 días hábiles

DE OPERAR EL SILENCIO 
POSITIVO,

porque  no se notifico la
Totalidad de los dictámenes dentro 

Del plazo.

APROBACION CON EVALUACION PREVIA POR LA COMISION TECNICA

Administrado debe cancelar 
2 días hábiles

De lo contrario se dispondrá la 
paralización

ADMINISTRADO
CANCELA

MODULO (*) Art. 5°
Orientación e Información
Completa, veraz y clara.

Revisión de los documentos 
Presentados (Requisitos)

(*) no esta establecido como parte del procedimiento, sin embargo se encuentra normado en el articulo 5° del Reglamento, que la administración debe dar a 
los administrados una orientación e información completa, veraz y clara para el cumplimiento de los requisitos establecidos en los procedimientos 
administrativos para el otorgamiento de las Licencias. 



SELLA LOS PLANOS 
DECLARATORIA DE 

FABRICA

VERIFICACION E 
INSPECCION

5 DIAS

EMITE
CONFORMIDAD 

DE OBRA

CON LA CONFORMIDAD SE OTORGA LA DECLARATORIA DE FABRICA EN UN SOLO ACTO.

MESA DE PARTES

MODULO (*) Art. 5°
Orientación e Información
Completa, veraz y clara.

Revisión de los documentos 
Presentados (Requisitos)

(*) no esta establecido como parte del procedimiento, sin embargo se encuentra normado en el articulo 5° del Reglamento, que la administración debe dar a 
los administrados una orientación e información completa, veraz y clara para el cumplimiento de los requisitos establecidos en los procedimientos 
administrativos para el otorgamiento de las Licencias. 



EMISION DE LA LICENICA 
Y LA CONFORMIDAD 

DE OBRA
(1 DIAS)

VERIFICACION E 
NSPECCION

CONTROL URBANO
5 DIAS

COMISION 
TECNICA

CON LA CONFORMIDAD SE OTORGA LA DECLARATORIA DE FABRICA EN UN SOLO ACTO.

SELLA LOS PLANOS
DE 

DECLARATORIA DE 
FABRICA 

MESA DE PARTES

MODULO (*) Art. 5°
Orientación e Información
Completa, veraz y clara.

Revisión de los documentos 
Presentados (Requisitos)

(*) no esta establecido como parte del procedimiento, sin embargo se encuentra normado en el articulo 5° del Reglamento, que la administración debe dar a 
los administrados una orientación e información completa, veraz y clara para el cumplimiento de los requisitos establecidos en los procedimientos 
administrativos para el otorgamiento de las Licencias. 



MUNICIPALIDAD COMPARARA EDIFICACION CON
PLANOS PRESENTADOS

ESTOS DEBEN CUMPLIR LOS PARAMETROS  URBANISTICOS Y EDIFICATORIOS
APLICABLES AL INMUEBLE EN LA FECHA DE EJECUCION

DE LA OBRA O A LOS PARÁMETROS VIGENTES EN LO QUE FAVOREZCA

RESULTADO DE VERIFICACION 
NO CONFORME:

SE EMITE RESOLUCION PROCEDIENDO 
DE ACUERDO AL ART. 30 DE LA LEY

DEMOLICION

CUANDO ES CONFORME:
LA MUNICIPALIDAD LIQUIDARA LOS 
DERECHOS Y MONTOS QUE HUBIERE.

ESTOS DEBERAN SER CANCELADOS POR 
EL ADMINISTRADO PARA LA EMISION 

DE LA RESOLUCION

EDIFICACIONES

MESA DE PARTES

MODULO (*) Art. 5°
Orientación e Información
Completa, veraz y clara.

Revisión de los documentos 
Presentados (Requisitos)

(*) no esta establecido como parte del procedimiento, sin embargo se encuentra normado en el articulo 5° del Reglamento, que la administración debe dar a 
los administrados una orientación e información completa, veraz y clara para el cumplimiento de los requisitos establecidos en los procedimientos 
administrativos para el otorgamiento de las Licencias. 


